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INFORME DEL COMISARIO 

Periodo 

1 de Enero a Diciembre 31 del 2011 

Señoras y Señores Accionistas: 

Reciban la más cordial bienvenida a todos quienes conformamos la CIA. “Radio Taxi 

Modultax” S.A. Para dar cumplimiento a lo estipulado en la ley de compañías que 

establece las funciones del comisario y poner a vuestra consideración el presente informe 

por el mencionado periodo, 

SITUACION LEGAL.- La compañía cumple a cabalidad las disposiciones legales, 

estatutarias, laborales y tributarias; en cuanto a los organismos gremiales, a los cuales 

nos encontramos afiliados, como la ASTAPI el Sr Presidente dará a conocer del particular. 

SITUACION ECONÓMICA.- Los estados financieros reflejan una utilidad de 

Cuatrocientos noventa y tres con sesenta y cinco dólares de EEUU ($ 493.65), siendo 

favorable para la compañía ya que se han cubierto todos los egresos operacionales. 

SITUACION FINANCIERA Y CONTABLE.- Una vez analizados los registros contables 

son sus respectivos documentos de soporte el Estado de Situación Financiera (Balance 

General), Estado de Resultados, Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Ajustes 

Efectuados, Estado de Flujo de Efectivo y mas Estados Financieros, los mismos que 

cumplen con los principios de contabilidad generalmente aceptados y más disposiciones 

legales emitidas por los organismos de control ya sea societario o tributario. Cabe 

informar que en lo dispuesto por la junta general de accionistas del 18 de agosto de 2010 

se ha continuado con el proceso; depurando los estados financieros, realizando los 

ajustes necesarios, permitiendo de esta manera que se presenten apropiadamente. 

CONCLUSIONES.- La compañía se encuentra bien orientada tanto en el aspecto 

económico, financiero, lega! y contable, lo que ha permito una mejor administración dentro 

de lo estipulado por los organismos de control. En cuanto se refiere a la ASTAPI se ha 

cancelado hasta el mes de Julio del 2011, el Sr. Gerente informará a ustedes en cuanto a 

lo económico. 

DICTAMEN.- Una vez revisados los estados financieros correspondientes al periodo 

económico 2011, estos son presentados en forma apropiada y razonable teniendo 

relación con las diferentes cuentas que lo conforman demostrando veracidad y 

transparencia en la operaciones efectuadas. 

   



RECOMENDACIONES 

Concretar la legalización del terreno y así poder registrar las escrituras a nombre 

de la CIA. 

Continuar con el trabajo al interior de la compañía, con la finalidad de mantener y 

optimizar los procesos administrativos, financieros, contables y de control. 

A los señores accionista, continuar cumpliendo con sus deberes y obligaciones 

con el fin de mantener y mejorar la situación económica de la compañía; y poder 

gozar de sus derechos. 

informe que pongo a vuestra consideración. 

Atentamente 

Jimmy Lenin González Romero 

Comisario Principal 
110 296309- 4 
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